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El 26 de febrero se ha publicado en el BOE la Orden PJC/178/2025, de 25 de febrero, por la que se desarrollan 

las normas legales de cotización a la Seguridad Social, desempleo, protección por cese de actividad, Fondo de 

Garantía Salarial y formación profesional para el ejercicio 2025. 

 

Tipos de cotización. 
Desde el 1 de enero de 2025, los tipos de cotización al Régimen General serán los siguientes: 
a) Para las contingencias comunes, el 28,30 por ciento 
b) Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, se aplicarán los tipos de la tarifa 

de primas establecida en la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2007, siendo las primas resultantes a cargo exclusivo de la empresa. 

c) Para el mecanismo de equidad intergeneracional, el 0,80 por ciento aplicable sobre la base de cotización por 

contingencias comunes 

Cotización adicional por horas extraordinarias. 
La remuneración que obtengan los trabajadores por el concepto de horas extraordinarias queda sujeta a una 
cotización adicional, que no será computable a efectos de determinar la base reguladora de las prestaciones. 
La cotización adicional por las horas extraordinarias motivadas por fuerza mayor se efectuará aplicando el tipo 
del 14,00 por ciento. La cotización adicional por las horas extraordinarias que no tengan la consideración referida 
en el párrafo anterior se efectuará aplicando el tipo del 28,30 por ciento. 
Cotización adicional en contratos de duración determinada. 
Desde el 1 de enero de 2025, los contratos de duración determinada inferior a treinta días tendrán una cotización 
adicional de 32,60 euros a cargo del empresario a la finalización del mismo 
Cotización en los supuestos de contratos a tiempo parcial. Desde el 1 de enero de 2025, las bases mínimas por 

horas aplicables a los contratos de trabajo a tiempo parcial serán las siguientes: 
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Desde el 1 de enero de 2024, la cotización al Régimen General por contingencias comunes estará limitada para 

cada grupo de categorías profesionales por las bases mínimas y máximas siguientes: 

 

 

 
 

 

Desde el 1 de enero de 2024, las bases mensuales aplicables para los trabajadores incluidos en el Sistema 

Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios establecido en el Régimen General de la Seguridad Social 
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Las empresas que opten por esta modalidad de cotización mensual deberán comunicar dicha opción a la 
Tesorería General de la Seguridad Social al inicio de la actividad de los trabajadores 
 

Desde el 1 de enero de 2025, las bases diarias de cotización por jornadas reales correspondientes a cada uno de 

los grupos de trabajadores que realicen labores agrarias por cuenta ajena y respecto a los cuales no se hubiera 

optado por la modalidad de cotización prevista en el párrafo a), se determinarán conforme a lo establecido en el 

artículo 147 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con aplicación de las siguientes bases 

máximas y mínimas: 
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Régimen Especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos 

Desde el 1 de enero de 2025, con independencia de los rendimientos netos obtenidos por los trabajadores por 

cuenta propia o autónomos, la base máxima de cotización será de 4.909,50 euros mensuales 

 

 
 

 
 

Cotización en los contratos para la formación y el aprendizaje y en los contratos formativos en alternancia 

Desde el 1 de enero de 2025, cuando la base de cotización mensual por contingencias comunes, no supere la 

base mínima mensual de cotización de dicho régimen: 

 

-La cotización a la Seguridad Social consistirá en una cuota única mensual de 67,13 euros por contingencias 
comunes 
-La base de cotización por desempleo será la base mínima correspondiente a las contingencias por accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales. 
- La cotización al Fondo de Garantía Salarial consistirá en una cuota mensual de 4,25 euros, a cargo del 
empresario. 
-La cotización por formación profesional consistirá en una cuota mensual de 2,36 euros 

 
Cuando la base de cotización mensual por contingencias comunes, supere la base mínima mensual de 
cotización de dicho régimen, a las cuotas únicas a que se refiere la regla primera se les sumarán las cuotas 
resultantes de aplicar, al importe en que la base de cotización exceda de la base mínima, los siguientes tipos de 
cotización: 
Para la cotización a la Seguridad Social por contingencias comunes, el 28,30 por ciento y para la cotización por 
contingencias profesionales, el tipo que corresponda de la tarifa de primas establecida en la disposición 
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adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, a cargo del empresario.  Para el mecanismo de equidad 
intergeneracional, se aplicará el tipo del 0,80 por ciento sobre la base de cotización por contingencias comunes 

 

Cotización en el año 2025 por las prácticas formativas o prácticas académicas externas incluidas en los 
programas de formación, previstas en el apartado tres de la disposición transitoria novena del Real Decreto-ley 
8/2023, de 27 de diciembre. 
 
La cotización en el supuesto de prácticas formativas remuneradas, se efectuará aplicando las reglas de 
cotización correspondientes a los contratos formativos en alternancia, a excepción de lo establecido en la Ley 
General de la Seguridad Social y con exclusión de las cuotas correspondientes a desempleo, Fondo de Garantía 
Salarial y formación profesional. 
  
En el supuesto de prácticas formativas no remuneradas, la cotización consistirá en una cuota empresarial, por 
cada día de prácticas, de 2,79 euros por contingencias comunes excluida la prestación de incapacidad temporal 
y de 0,34 euros por contingencias profesionales, sin que pueda superarse la cuota máxima mensual por 
contingencias comunes de 63,44 euros y por contingencias profesionales de 7,71 euros, de los que 3,99 euros 
corresponden a la contingencia de incapacidad temporal y 3,72 euros a la de incapacidad permanente y muerte 
y supervivencia. 
De la cuota diaria por contingencias profesionales de 0,34 euros, 0,18 euros corresponderán a la contingencia 
de incapacidad temporal y 0,16 euros a las contingencias de incapacidad permanente y muerte y supervivencia. 
 
En el año 2025, para ambos casos de prácticas, a las cuotas por contingencias comunes les resultará de 
aplicación la reducción del 95 por ciento establecida en el apartado 5.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, sin que les sea de 
aplicación otros beneficios en la cotización distintos a esta reducción.  
 
Las prácticas formativas, tanto en el caso de las remuneradas como no remuneradas, quedan excluidas de la 
cotización finalista para el mecanismo de equidad intergeneracional. 

 

Entrada en vigor: La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», con efectos desde el día 1 de enero de 2025 
  
Para más información:  https://www.boe.es/boe/dias/2025/02/26/pdfs/BOE-A-2025-3780.pdf 


